
 

  
  

 ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA 

COMISIÓN DIRECTIVA 

RESOLUCIÓN N.º 05/2025 

“POR LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN N.º 04/2025 DEL TRIBUNAL 

DE DISCIPLINA DE FECHA 23 DE MAYO DE 2025” 

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los ocho (8) días del mes de agosto del 

año dos mil veinticinco (2025), reunida la Comisión Directiva de la Asociación de Exalumnos 

del Colegio Santa Clara (ADESAC), en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

Estatuto Social y demás normativas vigentes, se dicta la presente resolución. 

 

VISTO: 

1. La Resolución N.º 04/2025 dictada por el Tribunal de Disciplina de la Asociación de 

Exalumnos del Colegio Santa Clara. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Artículo 58 del Reglamento de Fútbol establece los presupuestos para 

calificar un hecho como “agresión”, disponiendo: 

“Se entenderá por agresión el golpe efectuado con cualquier parte del 

cuerpo o mediante la utilización de objeto contundente en contra del 

físico de otro, realizado con la intención de lastimar y en circunstancias 

en las que, notoriamente, no pueda considerarse como ocurrida dentro 

de los límites normales de una disputa entre jugadores en una jugada 

de partido”. 

2. Que el Artículo 58.4.1 dispone: 

“Primera falta por agresión: Dieciocho (18) fechas”. 

3. Que el Artículo 58.5 establece: 

“Todas las sanciones conllevarán también la multa pecuniaria, cuyos rangos 

estarán establecidos en el Anexo I de este reglamento”. 

4. La resolución dictada por el Tribunal de Disciplina, que impone la sanción en base a 

las disposiciones reglamentarias citadas. 

5. El recurso de apelación interpuesto por el equipo Los Redondos contra la mencionada 

resolución. 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA: 

Que, analizados los antecedentes del caso, esta Comisión Directiva concluye por 

unanimidad que el Tribunal de Disciplina ha actuado conforme a derecho y en estricta 

observancia del Reglamento de Fútbol, velando por su cumplimiento íntegro. 

Que la agresión fue debidamente constatada mediante la planilla oficial del partido, el informe 

arbitral, el informe de los veedores y el registro audiovisual proveniente del sistema de 

circuito cerrado (CCTV). 



 

 

Que el procedimiento previo cumplió con todas las exigencias de forma, se respetaron las 

etapas procesales y se garantizaron plenamente los derechos de defensa del jugador 

involucrado. 

Que, en consecuencia, no existen elementos jurídicos ni fácticos que permitan modificar 

el fallo dictado por el Tribunal de Disciplina. 

 

En mérito a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas, 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS DEL 

COLEGIO SANTA CLARA 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.º – CONFIRMAR en todos sus términos la Resolución N.º 04/2025 del Tribunal 

de Disciplina de la Asociación de Exalumnos del Colegio Santa Clara. 

Artículo 2.º – COMUNICAR la presente resolución a las partes interesadas y 

ARCHIVAR las actuaciones. 

Artículo 3.º – Regístrese, notifíquese y archívese. 

 

Firman los miembros de la Comisión Directiva: 

MAGALY FERNÁNDEZ 

RODRIGO BENEGAS 

JUAN MANUEL PAREDES 

GONZALO VILLALBA 

FRANCESCO BUFOLARI 

LAURA SÁNCHEZ 

IAN MÉNDEZ 

FABRICIO RUIZ 

 

 


